
N. 88, -Sabado: 2 dé Diciembre de \ 843 8cs. 

Se suscribe á este Bá-
leim» cjue sale los mtércoles 
y sábados, en la imp. y li-
brería de; ;la v r a f l a S a n -
tamaria, á 8 rs. mensuales 
lie vado á tas casas de ios 
Sres. suscritores. 
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j f e ^ & ^ í V cíe porte, sin cuyo requt-
Vvt:"- s'to no se recibirán. -

En las provibnas 10 rs. 
al mes franco de porte 

Las reclamaciones, avi-
sos ó artículos, se remiti-
rán á la redacción franco 
de 

. - . -IV.».«« • í.-ri «Tf * w V'i, - i i 
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ARTICULO DE OFrCIÓ. 

GOBIERNO P O L Í T I C O . 
Circular nürn 409. 

Observa rulóse lio completo abandono 
de parte de los Alcaldes constituciona-
les de esta provincia, como encargados 
del ramo de protección y seguridad pú-
blica, éri acudir á realizar las liquida-
ciones mensuales en la delegación de 
documentos de dicho ramo, segó n es-
tá prevenido por instrucción, me veo 
en la dura precisión de recordarles sus 
deberes, y prevenirles que si no lo ve-
rifican para el dia 3 del mes próximo 
venidero^ mandaré comisionados á costa 
de los alcaldes morosos, que perma-
nezcan en sus respectivos pueblos, bas-
ta que les presenten las correspondien-
tes carias de pago. 

Para que al tiempo de realizar las 
irqdidaciones fio se hallen embarazados 
los referidos encargados por no traer 
los requisitos que se necesitan , debo 
prevéuirles; que ademas de la factura 
de ios documentos que hayan espendi-
do, acompañarán a ella el recibo dé 3 
p o , el cual lo deducirán dé la total 
c a n t i d a d que arrogen los documentos 
del ramo," j la diligencia que resulte 

I 

mÉm^mm 
con él valor de los pliegos de pape 1, en 
qué están estendidas las licencias • de 
paesios públicos , eolregarán en la re-
f es id a delegación, ex igién do dé: éí la la 
oportuna carta de pago con los requi-
sitos que la -bagan de legítimo abono 
ea scóeatíis a los é«cár^ád6s, :lólq1ie si 
les ocurriese tener que recibir mas do* 
cumentos para lo que. resta- del año, lo 
harán por medió de .ua pedido, cuyo 
modelo se tiene circulado, á fin de 
que las operaciones y derlas ira banjos 
del ramo se uniformen á toé regíame«-

tos e instrucciones vigentes. 
á VV. muchos afíos. 

Almería £5 de Noviembre de 1843 .= 
Jóse Garriga y Espinosa — Sres. Alcal-
des constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, 

D. Lorenzo Col!, Abogado, áe los. Tr i -
bu nales de la nación, individuo de-, 
la sociedad económica qáatr i t eme, y 
Jtiez dé ;|^|mera i.tisfancia de esta 
ciudad y su partido 8cc. 
Por el presente, cito, Hamo y eip-

plazo á todos los que se crean con de-
recho á los bienes que c^ nstil uyen la 
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